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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit.- XXXI Legislatura. 

 
 

 
DECRETA 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA  

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

 

FE DE ERRATAS 

DICE:   

Artículo 79. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 

I. Comprometa la seguridad pública del estado y cuente con un propósito genuino y 
un efecto demostrable; 

II. Cause un significativo perjuicio o daños irreparables a las funciones de las 
instituciones públicas, por tratarse de información estratégica en materia de 
seguridad pública y prevención del delito; 

III. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales, estales o municipales; 

IV. Se entregue expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros 
sujetos de derecho, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 

proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, 
en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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DEBE DECIR:  

Artículo 79. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 

I. Comprometa la seguridad pública del estado y cuente con un propósito genuino y 
un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales, estales o municipales; 

III. Se entregue expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros 
sujetos de derecho, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad; 

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona; 
V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 

proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, 
en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

IX. Afecte los derechos del debido proceso; 
X. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

 

DICE 

Artículo 170. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo; 
II. Por existir conexidad; 
III. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la federación algún recurso o medio de 

defensa interpuesto por el recurrente; 
IV. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 154 de la presente 

Ley; 
V. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 

156 de la presente Ley; 
VI. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VII. Se trate de una consulta, o 
VIII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos. 
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DEBE DECIR:  

Artículo 170. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la federación algún recurso o medio de 

defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 154 de la presente 

Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 

156 de la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos. 
 

DICE: 

Artículo 171. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista; 
II. El recurrente fallezca y tratándose de personas jurídico-colectivas se disuelvan; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia;  
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; 
V. Por decretarse la caducidad procesal en los términos de esta Ley, o 

VI. Cuando se actualice un motivo diverso de sobreseimiento, conforme a esta Ley. 
 

DEBE DECIR: 
 

Artículo 171. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista; 
II. El recurrente fallezca y tratándose de personas jurídico-colectivas se disuelvan; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia;  
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia, o 
V. Cuando se actualice un motivo diverso de sobreseimiento, conforme a esta Ley. 
 

ATENTAMENTE TEPIC, NAYARIT, 5 DE MAYO DE 2016, DIP. JORGE HUMBERTO 
SEGURA LÓPEZ,  PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.- RÚBRICA. 
 

 


